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JUECES DE PRIMERA INSTANC¡A, MENORES, DE¡

PAZ, JUZGADO ÚN¡CO ESPECIATIZADO ENI

ORAI¡DAD MERCANTIL EN Et ESTADO DEI

MORELOS, JUECES DE CONTROI, DE]

ENJUICIAMIENTO Y EJECUC¡ON, JUECEq
LABORAIES. AREAS ADMINISTRATIVAS,I
SERV¡DORES PÚBUCOS DEr PODER JUDICnLÏ
DEt ESTADO DE MOREIOS, AUTOR¡DADESi
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FEDERATES, ESTATALES, MUNIC¡PAIES Y

PÚBUCO EN GENERAI.
PRESENTE

N __.*J
WÜÉÈË¡!-o* -1

ÐOLËT!Ft JUüËCltrå
Se comunico que los integrontes de lo Ju

Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, en sesión

exhqordinorio celebrodo el dlecinueve de enero de dos mil veinlidós,
emitió elsiguiente:
"ACUERDO GENERAL MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA IMPLEMENTAR

GUARDIAS EN tOS óNOANOS JURISDICCIONALES DEt TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO DE MORETOS Y ÁN¡IS
ADMINISTRATIVAS QUE ASí tO REQUIERAN, EN ATENCIóN A tA
SUSPENSIóN DE TABORES DECRETADA POR Et PTENO DEt H. TRIBUNAT

SUPERIOR DE JUSTICIA DEI ESTADO, DEt VEINTE DE ENERO At
EN SES¡óN ORDINARIA

DEt DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTI

CONSIDERANDO
PRIMERO. Que, con fundqmento en lo dispuesto por los ortículos 8ó

pórrofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos vigente, lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, tiene lo focultod de expedir los ocuerdos

poro el odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-A, Ìercer pórrofo de lo

Conslilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto

de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un
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órgono del Poder Judiciol del Eslodo de Morelos con in encio
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técnico, de geslión y poro emilir sus resoluciones, o los cuoles deberó

dor publicidod y lronsporenc¡o en los términos de lo ley de lo molerio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, emitir ocuerdos generoles poro el

'ODER 
J'DtclAaodecuodo ejercicio de sus funciones, de conformidod con lo previsto

.RTBUNALSU'ERT.Roe¡us'crRen los ortículos 92-Atrocción ll, de lo Conslilución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos.

CUARTO. Esle órgono colegiodo ho tomodo diversos ocuerdos como

medidos poro evitor el riesgo de conlogio y, por ende, lo protección

del derecho humono o lo solud de los jusliciobles, usuorios, servidores

públicos y de lo pobloción en generol.
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QUINTO. Con eslo fecho el Pleno del Honoroble Tribunol Superior de

Justicio del Estodo ocordó que o portir del velnle de enero de dos mil

veinlidós, se ordeno suspender los lobores de los órgonos

jurisdiccionoles y óreos odministrolivos, duronle el periodo

comprendido del 20 velnle de enero ol 28 veinllocho de enero de

dos mil veinlidós, lo onlerior, con el propósito de evitor el riesgo de

contogio y, por ende, lo protección del derecho humono o lo solud

de los justiciobles, usuorios, seryidores pÚblicos y de lo pobloción en

generol.

SEXTO. Con el objetivo de dor conlinuidod o los medidos tendientes o

evitor lo concentroción de personos y lo propogoción del virus,

duronte el período de suspensión de lobores del 20 veinle de enero ol

28 veintiocho de enero de dos mll veinlidós, lo función jurisdiccionol

se regiró por los siguientes postulodos y lineomientos:
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I. IMPTEMENTACIóN DE GUARDIAS EN MATERIA TAM¡LIAR EN tOS

JUZGADOS CIVITES DE PRIMERA INSTANCIA Y LOS JUZGADOS EN

'I'IATERIA 
FAMITIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEt ESTADO DE MORELOS:

Poro el efeclo de que se dicten ocuerdos urgentes o que se ref¡ere el

Libro Tercero, Título Segundo, del Código Procesol Fomilior poro el

o) seporoción de personos como octo prejudiciol y se decreten

medidos provisionoles urgentes en fovor de menores de edod

e incopoces;

b) poro que enlreguen los pensiones olimenticios de los osunlos

fomiliores que se encuentron en proceso;

c) se lromiten procedimientos no contenciosos sobre: identidod

de persono, consignoción de olimenlos, outorizoción de

, menores poro solir del poís, divorcio por muluo consentimiento,

, declorociones de concubinolo, con previo cito telefónico se

cuolquier expediente -sin importor lo moterio- que se

encuenlre en lrómile.
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Por lo que, se instruye o los titulores de los órgonos

jurisdiccionoles poro que implemenlen lo guordio respectivo, lo cuol

solo deberó estor conformodo por el Juez y Secretorio de Acuerdos.

Poro lo cuol. se reilero o los justiciobles que, duronte lo

contingencio sonitorio implementodo, o trovés del correo

electrónico, teléfono ylo WholsApp proporcionodos, se llevorón o

cobo los notificociones correspondientes, por lo que seró obligotorio

dicho outorizoción; hociéndoles del conocimiento que Únicomenle

podrón ingresor -poro lo referente o cosos urgentes- o los órgonos

\

jurisdiccionoles los portes y sus obogodos potronos, y en su
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olgún testigo, o fin de ev¡lor lo concentroción de personos,

quedondo o corgo del titulor del juzgodo el ocolom¡ento de los

medidos de sonidod correspondientes. En lo inteligencio de que los

órgonos jurisdiccionoles eslón de guordio y tendrón que enlregor los

pensiones en cuonto los ocreedores se presenten o solicitorlo.

PODER JUDICIAL
.RtBUNALsupEnlonDEJUS'ctA Por olro porte, con lo finolidod de que seon recibidos los

promociones y los escritos inicioles relolivos o los procedimienlos

citodos en pórrofos precedentes, se determino que en el Primer

Distrito Judiciol serón recibidos medionte el Buzón que se encuenlro

en el Sótono del Edificio sede ubicodo en Froncisco Leyvo nÚmero 7,

Colonio Centro de Cuernovoco, Morelos, documentos que serón

extroídos del Buzón por lo Oficiol Moyor del Tribunol Superior de

Juslicio del Estodo de Morelos, poro que éslo o su vez le hogo del

conocimiento ol juez que conoce del osunlo poro el ocuerdo

çorrespondiente.

Por cuonto o los Juzgodos Civiles y Juzgodos en molerio Fomilior

de Primero lnsloncio del Cuorlo y Sexlo Dlslrito Judiclol con

" residencio en Goleono, Zocotepec Morelos, Y Cuoutlo Morelos,

respectivomente, serón recibidos en los buzones que se encuentron

en sus respeclivos instolociones de lo Ciudod Judiciol Cuoullo y

Ciudod Judiciol Goleono, los cuoles serón extroídos por el Secrelorio

de Acuerdos del Juzgodo Primero Fomilior de Primero lnsloncio del

Cuorlo Distrilo Judiciol del Estodo y el Secretorio de Acuerdos del

Juzgodo Primero Fomilior de Primero lnstoncio del Sexto Distrito

Judiciol del Estodo que cubron lo guordio, respectivomenle, poro

que estos o su vez lo hogon del conocimiento oljuez que conoce del

osunto poro el ocuerdo correspondiente.
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Respecto o los Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio del Quinto

Dislrilo Judiclol con residenc¡o en Youlepec, Morelos, Juzgodos de

Primero lnstoncio del Octovo Distrito Judiciol con residenc¡o en

Xochitepec, Morelos y Juzgodos de Primero lnstoncio del Noveno

Dislrilo Judiciol con res¡denc¡o en Jiutepec, Morelos, y los

pODER JUDICIAL promoc¡ones serón recibidos en el Buzón que se encuentro denlro de

los instolociones de los Juzgodos de Youtepec, Xochilepec y

Jiutepec respectivomente y serón extroídos por el Secretorio de

Acuerdos de guordio, poro que éste o su Yez le hogo del

conocim¡ento ol juez que conoce del osunto poro el ocuerdo

correspondiente.

Respecto o los Juzgodos Civiles de Primero instoncio de los

Distritos Judicioles Segundo, Tercero y Séplimo, todos del Estodo de

Morelos; los promociones serón recibidos por los Secretorios de

Acuerdos de guordio, quienes deberón hocer del conocimienlo ol

tilulor poro el ocuerdo correspondiente.

Aunodo o lo onterior, esto Junto determino cont¡nuor con lo

recepción de demondos nuevos solo poro osuntos urgenles como los

señolodos en los incisos que preceden, de conformidod con lo

previslo en el "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL

FUNCTONAMTENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE

DEMANDAS EN LAS OFICIALíAS DE PARTES COMUNES DE LOS

JUZGADOS DE pRtMERA tNSTANCIA, ÚNICO ESPECIALIZADO EN

ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE MORELOS''.

n. GUARDTA QUE SE TMPTEMENTA EN Et JUZGADO Útt¡CO EN

MATERIA PENAL TRADICIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEt ESTADO DE
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MOREIOS: En reloción con el Juzgodo Único Penol de Pri
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lnstoncio del Estodo de Morelos, se instruye ol tilulor poro que

implemenle lo guordio correspondienle, lo cuol seró conformodo

solo por el juez y un secretor¡o de ocuerdos, poro el trómite y

resoluc¡ón de osuntos urgentes y/o de plozo constitucionol duronle el

período ontes mencionodo, en donde dicho personol podró recibir

'ODER 
JUDIGIAaúnicomente promociones de trómite urgente, consignociones o

.RTBUNALsupERToRDEJUS'clAcumplimentociones de ordenes de oprehensión o reoprehensión,

dictor sus ocuerdos correspondientes y todos oquellos resoluciones

que seon de corócter urgente conforme o los leyes referentes o lo
ejecución penol.

III. GUARDIAS QUE SE IMPTE'I'TENTAN EN tOS TRIBUNATES DE

CONTROI, DE ENJUICIA'IÂIENTO Y EJECUCIóN DEt ESTADO DE

'-' MORETOS: Se implementoron guordios en los tres sedes judicioles,
.'"- .. '.':

.,¡ , ".' .. ,.' I

,.,¡,,.: .: , pqro el trómite de medidos de protección, oudiencio iniciol con
" fr,ì '.i\ "

,, ii,' :ì'*;' ,:,,: , . detenido (conlrol de detención, formuloción de imputoción,
i:':iì,'.'ì 'it:'
;:i'.'.*' ... ,:ì ,. fnÞdidos coulelores, vinculoción o proceso) revisión de medidos

l. ..''.

'",. ' . ' .,' . ... çoutelores relocionodos con prisión prevenlivo, cumplimientos de.,'. ¿
:.i. ,.,-"_--¿

- j .:": .ê. -_ejeculorio, solicitud de órdenes de oprehensión y todos oquellosL-'.?,j:.'"4:r': t: - ir.-t:.
-,, : r, ., , ,,:;l ;iïêsoiuciones que seon de corócler urgente conforme o lo Ley
:.. l i', ,,- ,'.'l :till!;-ri-
$r.'-.r:;îi..,,' . .,.-,,N,qcionol de Ejecución Penol.

En el entendido que, sólo oquellos oudiencios de juicio orol que

yo se hoyon iniciodo, deberón continuor hoslo su tolol conclusión, en

coso, que seo imposible implemenlor los medidos sonitorios de formo

correclo quedo ol orbitrio del Tribunol su suspensión, debiendo los

jueces implementor los medidos de prolección necesorios poro

solvoguordor lo solud lonto del personol judiciol como de los

justiciobles.
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Asimismo, se foculto o los jueces de conlrol poro que celebren

oud¡enc¡os respecto de ocuerdos reporotorios o suspens¡ón

condicionol del proceso, conforme o lo estoblecido en el "ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE FACUTTA A tOS JUECES DE CONTROI, JUICIO

poDER JUDtctAl oRAt Y EJECUC¡óN O¡ SANCIONES DEt ESTADO DE MORELOS, PARA

CETEBRAR AUDIENCIAS RESPECTO DE ACUERDOS REPARATORIOS O

susPENslóN coNDlcloNAt DEt PRocEso", oprobodo por esto Junto

en sesión extroordinorio del ocho de junio de dos milveinle.

Guordio que deberó ser implementodo por los jueces de control

que se encuentron loborondo y que no gozon de periodo

vococionol y conforme ol rol que correspondo.
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Por lo que se instruye o los litulores de lo Administroción de Solos

Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, poro que

los medidos necesorios o fin de que en el periodo de guordio

úe el personol necesorio poro otender los osuntos que se

nten.

-1'',.'rl l-,ï 'iH$St.
, ..' ''-: ' " iìil:lli'rllP¡A'-' t;, iii,,,,;'1.'iilSCiÂL Se inslruye o los titulores de lo Adminislroción de los Solos de los

ii-#'';i*''¡iå seiÉÍÜ4åodos de controt de Tribunot de Enjuiciomiento y y Ejecución de

Sonciones de los tres sedes judicioles del Estodo de Morelos, poro que

remiton o lo Secretorío Generol de lo Junto de Adminislroción,

Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, el listodo del personol que

cubriró los guordios respeclivos en los órgonos jurisdiccionoles

duronle el periodo comprendido del 20 veinle ol 28 veintiocho de

enero de dos mil veinlidós, osí como en los oficinos odminislrolivos

que osí lo requieron, mismo que deberó contener: nombre y nÚmero

de teléfono celulor de los servidores públicos que se quedorón o

¡-

)
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cubrir los guordios respectivos, o efecto de cuidor el buen despocho

de los osunlos en los diversos óreos.

Comuníquese lo presente determinoción, medionte circulor

correspondiente, poro que los titulores de los óreos tomen los

'ODER 
JUDIGtA,-medidos 

necesor¡os poro dor cumplimiento.

.RIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA
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IV. GUARDIA EN LOS TRIBUNATES LABORAIES DEt ESTADO DE

MORELOS. Por cuontq o los Tribunoles Loboroles, se implemenloron

guord¡os en los tres sedes judicioles, poro el trómite de los osuntos

urgentes conforme o lo Ley de lo moter¡o, focultondo o lo

Adminislrodoro de dichos tribunoles o f¡n de que lome los medidos

necesorios o fin de que en el per¡odo de guordio conlinÚe el

personol necesor¡o poro otender los osuntos que se presenten.

Por olro porle, lomondo en cons¡deroción que esto Junto es

lo único focullodo poro estoblecer el orden y disciplino en los

órgonos jurisdiccionoles, duronte el periodo que dure lo pondemio, lo

mismo otenderó todos y codo uno de los incidencios que se susciten

respeclo del personol que le corresponde cubrir los guordios

ordenodos por el Pleno del Tribunol y por este órgono de control,

quedondo outorizodos los superiores jerórquicos en levonlor los octos

correspondienles, por el incumplimiento del presente ocuerdo Y

remitirlos o lo brevedod o este órgono colegiodo.

Por lo que, como lo señolo el punto ó del ocuerdo del Pleno

del Honoroble Tribunol Superior de Juslicio del Eslodo de Morelos de

esto mismo fecho, en reloción o lo suspensión de lobores, los

servidores públicos que duronte el periodo estoblecido en este

ocuerdo, osiston o evenlos socioles, fiestos, plozos com.ercioles,p
't
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oglomeroc¡ones, reqlicen viojes recreol¡vos o en generol cuolquier

otro octividod no reloc¡onodo con su trobojo en horos loboroles

serón sonc¡onodos por porte del órgono odministrotivo compelente,

med¡onte el procedimienlo legol que corespondo.

pODER JUDIGIAI SÉffnnO: Respecto de los diversos óreos odministrotivos del Poder

Judiciol del Estodo de Morelos, se outor¡zon los guordios que seon

ä 
necesorios e indispensobles poro lo operolividod y debido

g funcionomiento, duronle el periodo comprendido del 20 veinle ol 28

v' veintiocho de enero de dos mil veintidós, quedondo o corgo de loszIo diversos jefes de óreo lo implementoción de los mismos, los cuoles de
Éd iguol monero serón focultodos poro levontor oclos sobre cuolquier

? incidencio que se pudieron suscitor en cuonto ol cumplimiento y
H-
t3. ,' , 

',,.,, remilirlo de monero inmedioto o este cuerpo colegiodo.
gO.-': - ".',
ã3ì." - , *ì^
H &., . , ,: ,;f,pCTAVO: Poro llevor o cobo el procedimiento correspondiente del

EH'.t ,: ,:,''illnslitulo de Juslicio Allernotivo del Estodo de Morelos, se estoró o lo

gl .' " 
n"t previsto en el ocuerdo publicodo por esto Junto en sesión

:lll;'' ,- ,:i..i.

Efi:
|õ: ' ; , i lilj,.i- Bolelín judiciol el Ió de junio de2020.
þiS--,,- _ i.i:.-: .., - i:ù-.;fiI
art l-

É2 NOVENO: Los convivencios volunlorios poterno o moterno filioles,
ôY
XP seguirón llevóndose de conformidod con el "Acuerdo generol que

tl regulo los convivencios voluntorios moterno o poterno filioles o lrovés0z
EÐ de medios eleclrónicos, en el deportomento de orienloción fomilior
?¡
Ét del Poder Judiciol del Eslodo de Morelos", oprobodo por esto Junto

en sesión extroordinorio del doce de junio de dos mil veinte,

publicodo en el Boletín judiciol el I ó de junio de 2020.

Comuníquese lo onterior delerminoción por medio de lo

publicoción en el Bolelín Judlciql y en lo pógino web dq\Tribunol
\Ò
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Superior de Justicio poro los efectos que hoyo lugor. NOilFíQUESE Y

cÚrnpns¡.

ComunQuese lo onterior determinoción en el Boletín Judiciol que edito

el Tribunol Superior de Juslicio del Estodo de Morelos, y en lo pógino de

lnternet de dicho Tribunol poro los efectos o que hoyo lugor, con efeclos de

PODER JUDlGlAl.notificoción poro los interesodos.
'RTBUNAL SUPERTOR DE JUSTTCTA A T E

c
MAGISTRADO PR

ESTADO Y DE tA JUNTA
DEL

.r0 1?
T H. TRIBU

uDtctAt

DR. BÉN JAsso

SECREfARIA ERAI DE tA A

uc. YotoxocH PERAITA.
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